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Lynda Guzman <lynda.guzman@sesan.gob.gt>

Oficio para dejar de publicar información Covid
Daniel Bolaños <dbolanos@cpcc.gob.gt> 27 de octubre de 2023, 15:50
Para: Lynda Guzman <lynda.guzman@sesan.gob.gt>
CC: Sara Del Cid <sdelcid@cpcc.gob.gt>

Es�mada Lcda. Guzmán, buena tarde. 

Deseo que sus ac�vidades se estén desarrollando con éxito. Al respecto de su consulta, vale la pena traer a colación el
contexto respecto al cual fue emi�do el Oficio Circular Número 01-2020 de fecha 18 de agosto de 2020 por parte de
la Comisión Presidencial contra la Corrupción, toda vez que deviene de la vigencia de un estado de excepción
dispuesto mediante el Decreto Guberna�vo Número 5-2020 del Presidente de la República en Consejo de Ministros,
de fecha 5 de marzo de 2020. 
 
En virtud de los efectos del Ar�culo 6 del referido Decreto Guberna�vo, así como por los alcances de la literal a) del
Ar�culo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, que es�pula que “No será obligatoria la licitación ni la co�zación
en las contrataciones (…) la adquisición de bienes, suministros, obras y servicios indispensables para solucionar
situaciones derivadas de los estados de excepción declarados conforme la Ley de Orden Público, (…)”, a par�r de la
declaratoria del Estado de Calamidad Pública como consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de
la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19, las autoridades gubernamentales estaban eximidas de llevar a cabo
procedimientos de co�zación o licitación para las adquisiciones correspondientes a efecto de proteger vidas y
garan�zar el derecho a la salud. 
 
Es por ello que, con la finalidad de definir directrices claras para evitar el riesgo de corrupción en el uso de recursos
públicos, así como para propiciar la transparencia en el manejo de estos, fue emi�do el Oficio Circular Número 01-
2020 relacionado, cuyo ámbito temporal de aplicación se ciñe a los efectos del Estado de Calamidad Pública que lo
mo�vó. 
 
Es por ello que, al considerar que la disposición contenida en el Decreto Guberna�vo Número 5-2020 en cues�ón y
sus prórrogas, ya no se encuentra vigente, se es�ma que la misma caracterís�ca es aplicable al Oficio Circular Número
01-2020 de la Comisión Presidencial contra la Corrupción. 
 
Además, tomando en cuenta que el Ministerio de Finanzas Públicas creó el Programa 94, y dentro de este, para el
caso de la pandemia por COVID-19 generó el subprograma 9, el cual en la actualidad �ene movimiento según la
consulta que se pudo efectuar del mismo, se es del criterio que las adquisiciones que se realicen al respecto por parte
de las ins�tuciones gubernamentales deberán estarse a lo dispuesto en la norma�va legal vigente, y con ello llevar
acabo los procesos de adquisición según lo regulado en la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y demás
norma�va sobre la materia.  
 
Lo anterior debe ser comprendido desde la perspec�va más transparente posible, en el sen�do que toda la
información y documentación generada durante la vigencia del Decreto Guberna�vo Número 5-2020 del Presidente
de la República en Consejo de Ministros, y sus prórrogas, debiera quedar disponible en el modo y forma que hasta la
actualidad �enen, en par�cular por el apartado específico que se haya creado para publicitar las acciones llevadas a
cabo durante la vigencia de tales disposiciones, lo cual abonará a la rendición de cuentas y al libre acceso de dicha
información por parte de la población en general.
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Sin otro par�cular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

De: Sara Del Cid <sdelcid@cpcc.gob.gt>
Enviado: lunes, 16 de octubre de 2023 8:56
Para: Lynda Guzman <lynda.guzman@sesan.gob.gt>
Cc: Daniel Bolaños <dbolanos@cpcc.gob.gt>
Asunto: RE: Oficio para dejar de publicar información Covid
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